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personales, etcétera 478 

6. Soluciones 478 
A) Anotación al caso a-6) STS 23 junio 1972 478 
A-2) Anotación al caso a-13) STS 22 enero 1996 480 

§ 16 . UNIDAD Y PLURALIDAD DE HECHOS PUNIBLES 4 8 3 

1. Bibliografía especializada 483 
2. Jurisprudencia 483 
3. Preceptos legales 484 
4. Conceptos y estructuras básicas 487 
5. Supuestos de Hecho 489 

A) Concurso de leyes. Especialidad, subsidiariedad expresa o 
tácita, consunción y, en defecto de los anteriores, gravedad. 
La prohibición intrasistemática de doble valoración de los 
hechos. La llamada «reviviscencia» de la ley desplazada 489 

B) Concurso ideal. Unidad de hecho y pluralidad de delitos. 
Heterogéneo y ¿homogéneo? El concurso medial. 
¿Unidad de hecho? Distinción respecto a los supuestos 
de «delitos conexos» 491 

C) Concurso real. Pluralidad de hechos de un sujeto 
y pluralidad de delitos. La discusión en torno a la 
unidad de hecho en el concurso ideal homogéneo: 
¿concurso ideal o real? Distinción frente al delito 
continuado. Las reglas de conexión entre hechos 
punibles. Reglas generales del art. 76 y reglas 
restrictivas del art. 78 del CP 493 

D) Delito continuado. Unidad jurídica de acción y unidad 
jurídica de delito (Infracción del mismo precepto penal 
o de precepto de igual o semejante naturaleza. Excepciones) 
Dolo conjunto y dolo continuado. El delito masa. 
Delimitación frente al concurso real y a los delitos conexos 495 
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E) Antinomias normativas: Jerarquía, especialidad, temporalidad, 
competencia, etcétera. La delimitación entre el sistema normativo 
penal y otros sistemas normativos (en especial, el Derecho 
administrativo sancionador). «Non bis in idem», «tanto de culpa», 
«prejudiciales», etcétera. La prohibición extrasistemática 
de doble valoración de los hechos 497 

6. Soluciones 499 
B) Anotación al caso b-7) art. 383 NCP 499 
C) Anotación al caso c-7) Caso estándar 501 

§ ANEXO: L A DETERMINACIÓN DE LA PENA 5 0 3 

I. Clasificación de las penas 503 
II. Reglas de determinación de la pena: delitos 506 
III. Reglas de determinación de la pena: faltas 522 
IV. Concurso de delitos y determinación de la pena 523 
V. Formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas 

de libertad 527 
VI. Casos resueltos 531 
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